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REGLAMENTO ORGÁNICO

PARA EL

RESGUARDO DE CONSUMOS.

Ayuntamiento de Madrid



Mandado reimprimir este Reglamen­
to por acuerdo de la Comision de Con­
sumos de 12 del corriente, para aplicar­
lo al Resguardo Municipal, habrá de 
entenderse que cuando se cita al Go­
bierno ó á la Direccion, se refiere al 
Excmo. Ayuntamiento ó á la Comision 
del ramo, según el sentido de la redac­
ción de los artículos.—-Madrid 22 de 
Mayo te 181G.~J0s¿ Dicenta y Blanco.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DEGRETO.

Conformándome con lo pro­
puesto por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer del Con­
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Sección de Ca­

rabineros veteranos que como par­
te del Cuerpo de Carabineros del
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Reino fué creada por mi Real de­
creto de 26 de Setiembre de 
1865, prestará el servicio especial 
de su instituto en los puertos, 
muelles, bahías, puntos de des- 
carga y de reconocimiento, y en 
los recintos de las Aduanas terres­
tres y marítimas.

Art. á.° Para el servicio que 
con arreglo al art. 2.° del expre­
sado decreto presta esta fuerza en 
los radios de las poblaciones en que 
la Hacienda pública administra los 
derechos.de consumos, y en los 
fielatos, puertas, portillos y demas 
puntos de reconocimiento de las
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especies sujetas al referido impues­
tos, se establece un Resguardo es­
pecial de Consumos, cuya orga- 
nizacion se ajustará al Reglamento 
que he tenido á bien aprobar con 
esta fecha.

Dado en Palacio á veintidos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y siete. =Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ha­
cienda, Manuel García Barzana- 
liana.
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REAL ORDEN.

Ilmo. Sr. : Creado por Real de­
creto de esta fecha el Resguardo 
civil de Consumos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) , de conformidad con 
lo propuesto por el Comisionado 
Regio Inspector de esa Direccion 
general, y con el dictamen de la 
Seccion de Hacienda del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien apro­
bar el adjunto Reglamento orgáni­
co para el referido Cuerpo.
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cies en que éste se verifique, y 
auxiliar su represión con arreglo á 
las leyes, instrucciones y órdenes 
establecidas.

Art. 3.° El personal del res­
guardo se compondrá de Visitado­
res, Tenientes, cabos, depen­
dientes matronas, y cuya categoría ( 
y la importancia de sus funciones 
seguirán el mismo órden con que 
quedan expresadas.

Art. 4. Para ser nombrado 
dependiente son condiciones indis- 
pensables.

1 .4 No exceder de 45 años de 
edad.

2.a 
to ó 
notas, 
la lice 
depeni 
otro d 
mos p 
tas sc 
juicio

— a
J.

moral 
y rob

4.7 
por d 
de de

3.2
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ue, y 2.1 Haber servido en el ejérci- 
glo á to ó Guardia civil con buenas 
denes notas, justificándolo por medio de

la licencia absoluta, ó en clase de 
1 res- dependiente aventajado, cabo ú 
tado- otro destino en el ramo de Consu- 
pen- . mos por más de dos años con no- 
goría tas sobresalientes de concepto á 
iones juicio de la Direccion.
1 que 5.a Ser de buena conducta 

moral y política, y de salud sana 
rado y robusta.
ndis- 4.a No haber sido encausado 

por defraudación ni otro género 
>s de de delito.

5 .a No tener en el punto en
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2 .4 Haber servido dos años de 
dependiente con buenas notas, ó 
en un empleo en cualquiera de las 
rentas del Estado, ó de sargento 
ó cabo primero en el ejército, y no 
exceder de cincuenta años.

Art. 7.° Para ser nombrado 
teniente del Resguardo son condi­
ciones indispensables.

1. Todas las que para los ca­
bos establece el art. 6.°, escepto 
en cuanto á la edad.

2 .4 Haber servido en empleo 
de igual sueldo en cualquiera de 
las rentas del Estado, ó de oficial 
de cualquier instituto del ejército.
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Art. 8.° Para sér nombrado 
Visitador del impuesto de Consu­
mos son condiciones indispensa­
bles:

1 .a Todas las que para los ca­
bos establece el art. 6.°, excepto 
la de la edad.

2 .a Haber servido dos años de 
Teniente en el Resguardo ó en 
empleo de igual sueldo en cual­
quiera de las rentas del Estado, ó 
de capitan de cualquier instituto 
del ejército.

Art. 9.° Los documentos bas­
tantes á juicio de la Dirección del 
ramo para probar la legalidad de 

2
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todo nombramiento del Resguardo 
formarán parte, en copia certifica­
da, del expediente del personal del 
funcionario respectivo; y á la falta 
de cualquiera de las condiciones 
que se exigen en los artículos ante­
riores, según su caso, ó de fideli­
dad en los documentos que las 
acrediten, serán causas suficientes 
para la separación del nombrado 
en cualquier tiempo en que se des­
cubra, sin perjuicio de los demas 
procedimientos á que hubiere lugar.

Art. 10. Trascurridos dos años 
después del establecimiento del 
Resguardo, se proveerá necesaria­
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mente la tercera parle de las va­
cantes en individuos del mismo que 
perteneciendo á la clase inmediata 
inferior, reunan las condiciones de 
reglamento, y hayan merecido 
buenas notas de conceptoá los Jefes 
del cuerpo y á los Administradores 
de Consumos de la provincia res­
pectiva durante dos años consecu­
tivos.

Trascurridos cuatro años se pro­
veerán del mismo modo la mi­
tad dé las vacantes; pero será ne­
cesario que en los tres últimos 
reunan buenas notas de concepto 
los funcionarios que hayan de 
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ascender por esta circunstancia.
Art. 11. Regirán para el per- 

• sonal del Resguardo todas las re­
glas que se dicten para el ingreso 
y ascenso en las carreras civiles, si 
no sehace excepción de este Cuer­
po en las disposiciones que las es­
tablezcan; pero se entenderán au­
mentadas las que este Reglamento 
consigna y que sean compatibles 
con aquellas.

Art. 12. La Dirección general 
del ramo nombrará los dependien­
tes y cabos, y propondrá al Minis­
terio de Hacienda los funcionarios 
que crea convenientes para los 
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empleos de Tenientes y Visitado- 
res, con arreglo á las prescripcio­
nes de este Reglamento, y los in­
formes oficiales y extraoficiales 
que quiera. En igual forma sepa­
rará y propondrá la separación 
respectivamente de los que en su 
concepto lo merezcan, dando 
cuenta al Gobierno de los motivos 
en que se apoye para las propues­
tas; pero ningun individuo del 
Resguardo ni fuera de él, tendrá 
derecho á pedir qué se le mani­
fiesten estos motivos, ni ningun 
funcionario deberá contestar á las 
preguntas que se le hagan sobre el 

Ayuntamiento de Madrid



asunto, cuyo conocimiento es ex­
clusivamente reservado al Gobier- 
nodeS.M.

Art. 13. En 30 de.Junio yen 
34 de Diciembre de cada año for­
mará el Visitador respectivo una 
lista de calificación de todos los 
cabos y dependientes del Res­
guardo, y la pasará con las notas 
calificativas que le merezcan al 
Administrador del ramo en la pro­
vincia, el cual con las rectificacio­
nes que crea conveniente hacer, y 
añadiendo las calificaciones perso­
nales del Visitador y Teniente, las 
remitirá á la Dirección general.
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Estas listas de calificación ser­
virán para justificar las notas de 
que trata el art. 10, y para los 
demas efectos que convengan á la 
superioridad»

El enseñar las listas á más per­
sona que á los Jefes de la Dirección 
será causa suficiente para la sepa­
ración del empleado ó empleados 
que incurrieren en esta falta.

Art. 14. Todo individuo del 
Resguardo está obligado á respe­
tar y obedecer á sus Jefes, en­
tendiéndose tales los del mismo 
Resguardo superiores á él en ge- 
rarquía y el Administrador del im­
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puesto. Debe tambien respetar y 
saludar militarmente á las Autori­
dades de todos los ramos y Ministe­
rios, al Gobernador de la provin­
cia, al capitan ó Comandante 
general, al Obispo, al Regente de 
la Audiencia, al Alcalde-Corregi­
dor ó constitucional, y á los Jefes 
de Administración, cuando por sus 
insignias ó por notoriedad le deba 
constar la identidad de dichas per­
sonas.

Art. 15. En el acto de filiarse 
el dependiente ó de tomar posesión 
de su empleo, los Jefes del Res­
guardo contraen la obligación de 
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usar constantemente el distintivo 
de su cargo que el Gobierno deter­
mine, sin que por ningun motivo 
dejen de llevarle en actos del ser- 
vicio, excepto en casos excepcio­
nales cuando recibiesen órden 
contraria •

Art. 16. Por faltas de policía, 
de disciplina ó las leves del servi­
cio, podrán imponer retenciones 
de uno á tres dias de haber los su­
periores gerárquicos del Resguar­
do, dando siempre cuenta al ad­
ministrador del impuesto. Este 
dispondrá que se haga efectiva la 
retención por el habilitado del Res-
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CAPITULO II.

Obligaciones de los jefes é individuos del res­
guardo.

Art. 18. Corresponde al admi­
nistrador del impuesto:

1 .° Cuidar de que los indivi­
duos del Resguardo, según sus 
clases, cumplan con los deberes 
que les imponen la Instrucción 
general del ramo, este Reglamen­
to y las demás órdenes superiores.

2 .° Designar los puestos fijos 
en que daba prestar su servicio el 
Resguardo.
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3 .° Inspeccionar, aprobar ó 
modificar la distribución del servi- 
cio del Resguardo dispuesta por 
los Visitadores.

4 .° Calificar á todos los indi­
viduos del Resguardo, y remitir á 
la Dirección general sus califica­
ciones en los plazos que señala 
este Reglamento, ó cuando la mis­
ma las reclame.

5 .° Comunicar al Resguardo 
todas las órdenes de la superio­
ridad, cuidando de su cumpli­
miento.

6 .° Cursar, con su informe, 
las solicitudes que eleven los in- 
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sin perjuicio de dar cuenta al Ad­
ministrador.

2 .a Cuidar de que se des­
empeñe bien el servicio en la 
forma determinada en la Instruc­
ción general y en este Regla­
mento, dando las órdenes con­
venientes para practicarle sin se­
pararse del espíritu de sus pre­
ceptos.

3 .a Imponer por faltas leves 
las retenciones de que trata el ar­
tículo 16, dando cuenta al Admi­
nistrador, y proponer al mismo la 
corrección de las faltas graves.

4 .a Recorrer personalmente el 
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recinto por lo ménos una vez al 
día y otra de noche.

5.4 Intervenir cuando lo juz­
gue conveniente el servicio de los 
fielatos, y revisar los libros, pesas 
ó medidas, dando parte á la Ad­
ministración de las faltas que no­
taren, inclusa las de asistencia 
puntual de los empleados á las 
horas señaladas.

6.4 Cuidar muy especialmente 
de los tránsitos; de que sean bien 
intervenidas y vigiladas las intro- 
ducciones y extracciones de espe­
cies en los depósitos, y de que sea 
eficaz la intervención de las fábricas.
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7 .a Pasarcada semestre al Ad- ausen 
ministrador del impuesto relaciones orden 
de todos los individuos del Resguar- cen I 
do, calificadas bajo su responsabili- jas ati 
dad en lostresconceplos de aptitud, los se 
aplicación y probidad, sin perjuicio comic 
de emitir los informes que se le Tel 
pidan en cualquier tiempo. nes si

8 .a Presentarse diariamente al 1.a 
Administrador para recibir sus se cu 
órdenes, y darle parte de las no- cualq 
vedades que hayan ocurrido y que de la 
no exigiesen hacerlo en el acto. to yd

Art. 20. Los Tenientes son los 2.° 
segundos Jefes inmediatos del Res- diaria 
guardo, sustituyen al Visitador en y rec
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1 Ad- 

iones 

guar- 
abili- 

titud, 
juicio 
se le

ate al
’ SUS 

s no- 

y que 
to.
)n los 

Res-
or en

ausencias y enfermedades por el 
órden de su nombramiento, y ejer­
cen por delegación del Visitador 
las atribuciones que les designe en 
los servicios y puntos que les en­
comiende.

Tendrán además las obligacio­
nes siguientes:

1 .a Cuidaren todo caso de que 
se cumplan por sus subalternos de 
cualquiera clase, las prescripciones 
de la instrucción de este Reglamen- 
to y de las órdenes superiores.

2 .a Dar cuenta al Visitador 
diariamente del estado del servicio, 
y recibir y comunicar sus órdenes 
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á los funcionarios que deban cum- 
plirlas.

3 .a Recorrer una vez en el dia, 
y otra en la noche, la parte del 
recinto que les esté encargada.

4 .a Dar parte al Administra­
dor del impuesto en la provincia , 
directa y reservadamente, sin per­
juicio del que den al Visitador, de 
las faltas graves que afecten á los 
intereses de la Hacienda pública.

Art. 21. Las obligaciones de 
los cabos serán las siguientes:

1 .a Cuidar de que los depen­
dientes desempeñen el servicio que 
les esté confiado con toda puntua-
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cum-

1 dia, 
e del 
la.
stra- 
incia % 

1 per- 

r, de 
á los

lica.
es de

epen- 
io que 
ntua-

lidad y exactitud, arreglándose á 
las prescripciones de la Instrucción 
general del impuesto y de este Re­
glamento.

2 .a Cumplir, comunicar y ha­
cer cumplir las órdenes que les 
comuniquen sus jefes en asuntos 
del servicio.

3 .a Dar parte al Visitador ó al 
Teniente de las faltas que hubiesen 
notado en el día, sin perjuicio de 
correjir en el acto las que pudiesen 
causar perjuicio á la Hacienda pú­
blica, á los adeudantes ó al decoro 
del Cuerpo.

4 .2 Dar tambien al Visitador 
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parte reservado, y más ó menos ur­
gente, según el caso, de todas las 
novedades ocurridas en el puesto 
fijo que manden, aun cuando no 
afecten al Resguardo , pero sí á la 
Hacienda ó al orden público.

5.a Cuando hagan el servicio 
de ronda, dirigir esta con toda la 
inteligencia que su pericia les dicte, 
á fin de sorprender á los defrauda­
dores y evitar el contrabando, 
siempre con sojecion á las instruc­
ciones dadas por sus Jefes.

Art. 22. Es obligacion comun 
á los Jefes del Resguardo, desde 
cabo inclusive, saber de memoria

Ayuntamiento de Madrid



— 39 —

todas las obligaciones de las clases 
inferiores y las generales del Res­
guardo; no debiendo ser propues­
tos para el ascenso, ni tomar pose- 
sion de sus destinos los nuevamente 
nombrados, hasta que hayan sido 
aprobados en exámen ante el Ad­
ministrador, Oficial primero Inter­
ventor y el Visitador, ó quien haga 
sus veces; remitiéndose acta fir­
mada á la Dirección con su pro­
puesta, ó el aviso de toma de 
posesión segun los casos.

Los Visitadores serán examina­
dos por Jefes de la Dirección ge- 
neral.
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Lo prescrito en este artículo, se | que 
entenderá sin perjuicio de lo que se la t 
establezca en el Reglamento gene- cion 
ral para el ingreso y ascenso de los , se d 
empleados dependientes de la Di- A 
reccion general de Impuestos indi- ; viaj 
rectos. , gén 

neg 
OBLIGACIONES GENERALES DEL RESGUARDO, deja 

  pecl 
CAPITULO III. to, 

drá 
Del servicio en los fielatos, muelles, ferro-carriles así ( 

y mataderos.
A

Art. 23. No permitirá el paso cars 
al que lleve géneros de adeudo, gast 
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que son las especies qne expresan 
la tarifa de consumos ó la rela- 
cion de arbitrios especiales, sin que 
se detenga en el fielato.

Art. 24. En los equipajes de 
viajantes bastará preguntar si van 
géneros de adeudo; y si contestan 
negativamente los dueños, se les 
dejará pasar; pero si infunden sos­
pecha, dará parte al Jefe del pun­
to , quien despues de enterado po­
drá disponer que sean reconocidos, 
así como los coches de paseo.

Art. 25. Los que conduciendo 
cargas en carros ó caballerías ne­
gasen llevar especies de consumos 
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ó de adeudo, serán brevísimamen- 
te reconocidos, sólo en cuanto sea 
necesario para asegurarse de su 
aserto, y causando la menor mo­
lestia posible en todo caso.

Art. 26. Los que llevando 
bultos encima de su persona in­
fundiesen graves sospechas, serán 
preguntados; y si su contestacion 
no desvaneciese aquellas, pasarán 
al interior del fielato ó caseta á fin 
de ser reconocidos por los depen­
dientes ó por las matronas, según 
su sexo.

Art. 27. No permitirá el Res­
guardo que se levante ningún bul­
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to de los presentados al adeudo 
hasta ver la papeleta de adeudo, 
que taladrará con el alicate que 
llevarán al efecto los dependientes 
que estén de servicio.

Art. 28. Presenciará los afo­
ros y despachos, y podrá y deberá 
hacer las observaciones que los 
dependientes creyesen juntas en 
beneficio de la Hacienda pública, 
pero en términos decorosos y sin 
suscitar ninguna cuestion, limitán­
dose á participar á sus Jefe los he­
chos en que el Resguardo conside­
re perjudicados los intereses del 
Tesoro.
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Art. 29. Cuidará de que el 
contribuyente despachado y con su 
papeleta, vaya directamente al 
contraregistro, recogiendo la del 
doble talon, y depositándola en la 
caja de manera que no pueda ser 
extraída sin abrir dicha caja.

Art. 30. Custodiará la casa 
del fielato y sus alrededores; no 
permitirá que á sus inmediaciones 
se haga nada que perjudique á la 
limpieza del edificio ó contraria al 
decoro y las buenas costumbres, y 
responderá de que nadie toque la 
caja de los dobles talones, la cual 
será conducida por dos dependien­
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tes á la Administración en el acto 
de suspenderse el despacho, sin 
esperar á la suma de la cantidad 
recaudada y que conste en los li­
bros.

Art. 31. Cuidará de la con­
servación del orden, impidiendo 
toda clase de quimeras en las in­
mediaciones del fielato ó punto en 
que esté de servicio. Si alguien lo 
alterase, faltare gravemente á los . 
funcionarios ó cometiere otra clase 
de delito, será detenido por los de­
pendientes del Resguardo y entre­
gado á la primera pareja ó puesto 
de la Guardia civil.
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mencionando el hecho en el parte 
de novedades que debe darse al fin 
de su servicio.

Art. 34. Reconocerá todos las 
papeletas con prontitud y expedi­
ción, cuidando de que los bultos 
sean por su cantidad y tamaño los 
que ésta exprese. Si observase que 
la especie introducida difiere en 
calidad ó cantidad de la que la pa­
peleta expresa, hará que vuelva 
al fielato, mencionando el hecho 
en el parte de novedades.

Art. 35. Al concluirse el ser­
vicio se redactará por el Jefe res­
pectivo el parte de novedades con 

todas 
núme 
recon 
das, e 
que la 
llenar 

. cion,
nistra

Art 
cion d 
sitadoi 
tas po 
siemp 
haya c 
ginale 
sin pei
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todas la que hayan ocurrido , y el 
número é importe de las papeletas 
reconocidas, que deberán serlo to­
das, excepto en aquellos fielatos en 
que la mucha aglomeracionimpida 
llenar á ciertas horas esta obliga- 
cion, ájuicio del Visitador y Admi­
nistrador.

Art: 36. Cuando por disposi- 
cion del Administrador ó del Vi­
sitador se cambien algunas papele­
tas por otras, que deberán estar 
siempre firmadas por el Jefe que lo 
haya ordenado, se entregarán ori­
ginales al Administrador del ramo, 
sin permitir, bajo la responsabili-
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dad de los que las hayan recogido, 
que nadie se entere de su conte­

nido.

CAPITULO V.

Del servicio en casetas y en depósitos adminis­
trativos.

-
Art. 37. No permitirá el Res- 

guardo destinado al servicio de 
casetas que pase la línea nadie que 
lleve bultos ó géneros de adeudo, 
á no ser de dia y por el camino na- i 
tural del fielato. Los sospechosos 
que después de haber sido adver­
tidos insistan, ó los que intenten 
atravesar la línea de noche con gé-
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neros ó bultos, serán aprehendidos 
con lo que lleven y entregados á 
la ronda.

Art. 38. En los depósitos ad­
ministrativos ejercerán los depen­
dientes del Resguardo las mismas 
funciones que en los fielatos, y á 
la puerta exterior de dichos depó­
sitos se colocará el contraregistro.

CAPITULO VI.

Del servicio de ronda.

Art. 39. Habrá constantemen­
te una ronda en cada fielato que, 
partiendo de él unas veces por Ia 
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izquierda y otras por la derecha, 
lleguehasta la mitad dela distancia 
que la separe de los fielatos inme­
diatos por uno ú otro lado. Los Vi­
sitadores dispondrán este servicio 
de manera que se aseguren de su 
realizacion, bien firmadoen una li­
breta en cada caseta como las ron­
das militares, y cambiando una ta­
bla ó señal con la ronda inmediata, 
ó bien por los demas medios que 
su celo y experiencia les sugiera.

Art. 40. Esta ronda de dia 
avisará una vez al que con bultos 
se separe del camino recto del fie­
lato; y en caso de reincidencia
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aprehenderá las especies. De noche 
lo Hará desde luego con las cargas 
ó bultos que conteniendo géneros 
ó especies de adeudo, sean encon­
tradas fuera de los caminos del 
fielato.

Art. 41. Se pondrán á dispo- 
sicion de la Junta administrativa, 
durante la noche en una caseta, y 
de dia en la Administración de Con­
sumos, las especies aprehendidas 
cuando el valor de éstas exceda de 
5 escudos; y si no excediese, pasa­
rán al fielato para que en él se 
declare ó no el comiso.

Art. 42. Lo mismo se practi­
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cará con las especies que entre­
guen los puestos fijos, haciendo 
que un individuo aprehensor las 
acompañe para usar de su derecho 
en la junta ó fielato.

Art. 43. Será reputada como 
grave falta el tomar la menor 
parte de las especies aprehendidas 
aunque sea por los mismos apre- 

4

hensores, castigándose al que la 
cometa como defraudador á la 
Hacienda. 7
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CAPITULO VII.

Del servicio de tránsitos.

Art. 44. Los tránsitos saldrán 
de los fielatos dos 6 mas veces al 
dia, según disponga el Visitador y 
el Administrador, procurando reu­
nir varios, y teniendo presente las 
necesidades de la poblacion y la 
fuerza con que se cuente para 
acompañarlos; pero todo tránsito 
ó reunion de ellos irá acompañado 
de dos dependientes, que llevarán 

las papeletas.
Art. 45. No se permitirá que 
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el género sufra aumento ni dismi­
nución en el camino, ni que hagan 
alto los carruajes ó caballerías sin 
un motivo absolutamente indispen- 
sable, y del que darán cuenta al 
Jefe del punto los dependientes en­
cargados de la custodia.

Art.46. Losdependientespre- 
sentarán las cargas y las papeletas 
en el fielato de salida para quesean 
reconocidas aquellas; y firmada Ia 
conformidad por el Fiel, y estam- 
pado el Salió por el Jefe del Res­
guardo del punto, devolverán la 
papeleta al fielato que la expidió, 
sin perjuicio de seguir vigilando el 
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tránsito hasta donde les prevenga 
el Jefe del fielato ó el del Res­
guardo.

Art. 47. Nopermitirán los de- 
pendientes que el género que - 
acompañan vaya por otro camino 
que el del tránsito señalado pré- 
viamente,

Art. 48. Los correos y las di­
ligencias que no se presten á ser 
registrados en el fielato serán acom­
pañados por un dependiente de ca­
ballería, que cuidará de que en el 
tránsito no se arrojen bultos, y no 
los perderá de vista hasta que lle­
guen al punto de parada para ser 
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registrados por los individuos de la 
ronda destinada á este servicio.

Art. 49. Las especies que per­
nocten en el rádio yendo de tránsi­
to lo harán con permiso del fielato 
y del Resguardo, los cuales exigi­
rán que al dorso de la papeleta de 
tránsito para pernoctar, firmecomo 
fiador el dueño de la posada ó casa 
donde hubieren de hacerlo, vigi­
lando los dependientes si se hacen 
ventas ó extracciones de dichas es­
pecies, ó acompañándolas al ser de 
dia para terminar el tránsito.

Art. 50. Todo Jefe de ronda 
al concluir su servicio dará parte 
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al Visitador de lasnovedadesccur- 
ridas durante el mismo, mencio­
nando los tránsitos acompañados 
por los individuos de su mando, 
con expresión de las especies y 
bultos, contraregisto porque hayan 
pasado y por donde hayan sali­
do, y casas donde hayan pernoc­
tado, con el nombre de su fiador 
ó dueño.

Art. 51. En los reconocimien­
tos y aforos á depósitos domésticos, 
ejecutará el Resguardo las dispo­
siciones del Jefe comisionado para 
dirigirlos, siendo su principal obli­
gación guardar las entradas y sali­
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das del edificio para que nada entre 
ni salga sin su conocimiento.

/

ÓRDENES GENERALES PARA EL RESGUARDO.

Art. 52. Losdependientesdel 
Resguardo deben, no solamente 
ser probos y honrados, sino pare­
cerlo, á fin de inspirar con su con­
ducta consideracion y respeto al 
Cuerpo á que pertenezcan.

Art. 53. Deben ser modelo de 
limpieza y aseo en su persona y 
traje, y no despojarse, mientras es­
tén de servicio, de ninguna de las 
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prendas de su vestido ni del distin­
tivo de su cargo.

Art. 54. Guardarán al público 
toda clase de consideraciones, te­
niendo presente que difícilmente 
se pierde el respeto á un funciona­
rio que se produce con dignidad, 
seriedad y buenas formas. El me­
nor número de palabras aleja las 
cuestiones.

Art. 55. Si se les faltase gra­
vemente al respeto, léjos de en­
tablar discusiones ágrias, entrega­
rán á la pareja más inmediata de 
la Guardia civil ó al primer puesto 
de la fuerza pública, al causante de 
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la falta; y darán parte circunstan­
ciado y por escrito al Visitador ó 
Teniente de su distrito.

Art. 56. En el caso de que 
fuesen atacados á mano armada 
por los contrabandistas ó matute­
ros, defenderán su vida y los inte­
reses de la Hacienda por cuantos 
medios puedan.

Art. 57. Usarán con todos, 
áun con sus mismos compañeros, 
de un tono de voz cortés, claro y 
nunca descompuesto ni demasia­
do alto.

Art. 58. No usarán juegos ni 
bromas de ninguna especie con
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nadie, ni proferirán palabras obs­
cenas, ni entablarán conversación 
con mujeres.

Art. 59. Cuando tengan queja 
de algun funcionario público de los 
fielatos, de los municipales ó de sus 
compañeros, la expondrán con bue­
nas maneras; y si no fueren satis­
fechos, darán parte cicunstanciado 
al Teniente ó Visitador con la ur­
gencia que el caso requiera.

Art. 60. Si tuvieren que for­
mular queja contra alguno de sus 
Jefes, la elevarán por escrito con 
buenas formas, y no omitiendo 
ninguna circunstancia del hecho al
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superior inmediato de aquel contra 
quien se quejen.

S. M. aprueba este Regla- 
mento. == Madrid 22 de Marzo de 
1867.=Barzanallana.
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